
                             JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPALDE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2017-01451-00  

 

 

Por no cumplirse los requisitos previstos en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 

de 4 de junio de 2020 y no satisfacerse los condicionamientos que, en torno de dicho 

precepto jurídico, realizó la H. Corte Constitucional en el ordinal tercero de la parte 

resolutiva de la sentencia C-420 de 24 de septiembre del mismo año, no se tienen 

en cuenta las gestiones adelantadas para notificarle al demandado LEONARDO 

RAFAEL MARIANO LÓPEZ el mandamiento de pago librado en su contra. 

 

No se accede a lo solicitado por el demandado LEONARDO RAFAEL MARIANO 

LÓPEZ, habida cuenta de que no se cumplen los requisitos previstos en el inciso 3º 

del artículo 461 del C.G. del P. 

 

Se requiere a la parte demandante para que, por una parte, intente la notificación 

del demandado LEONARDO RAFAEL MARIANO LÓPEZ, en la dirección 

electrónica desde la que éste remitió el memorial allegado el 17 de marzo de 2021, 

a las 8:49 P.M. y, por la otra, cumpla lo ordenado en el párrafo segundo del auto de 

9 de diciembre de 2019. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
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